
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE lA CUAL _J:L PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE·. INTERCONEXIÓN NO 

. / 
CONVENIDAS ENTRE RADIOIVIÓVIL DÍPSA, S.A. DE C.V.Y QUALTEL S.A. DE C.V. APLICABLES 
DEL l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

) 

r' 
' ANTECEDENTES 

1.- Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telcel"), es un concesionario que 
cuenta con la autorización para instalar: operar y explotar una red pública de 
telecomunici:Siciones ál amparo de los títulos de éoncesiór{ otorgados conforme a 

/ 

la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto 
• Federal de TelecóF(lunk;aciones (en los sucesivo, el "Instituto"). 

1 .... 

11.- . Qualtel, S.A. de C.V., (en lo sucesivo, "Qualtel~), es un concesionario que cuenta 
con .la autorización para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciórÍes al amparo del tít~lo de coocesión otorgado conforme a la 
legislación aplicable e inscrito en el Registro Público de Concesiones del Instituto. 

111.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el 
Pleno del Instituto, en su V, Sesión Extraordinaria aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 

LA CUAL EiYLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 

GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. 

DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.8 DE c. V., TELÉFONOS DE4 NOROESTE, S.A. DE 

C. V., RADIOMÓV!L.8/PSA, .S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., V GRUPO 

FINANCIERO INBURSA, ,' S.A.B. • DE C. V., KOMO AGENTE ECONÓMICO •. 

PREPONDERANTE EN E.fe SECTOR DE TELECOMUNICACIONES V LE IMPONE LAS 
' MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA V LA LIBRE 

<j:oNCURRENC/A", aprobada mediante Acuerqo P/IFT/EXT/060314Í76 (en lo 
sucesivo, la "Resolución del AEP"). 

IV.- .. Metodología para el cálculo de costos de intercon~~ión. El 18 de diciembre de 
2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo; el "DOF"), el 
·"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

emite la m~todÓ!ogía para el cá!cu!b de costos de interconexión de conformidad 

·con la Ley Federa/ve Telecomunicaciones y Radiodifusión''. aprobado media~te · 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (e.o losucesi,vo la "ty1etodología de Costos"). .. ~ 



V.-

\ 

_,/ 
Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 

' 

publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del lnstitÚto Federal de 

Telecomunicaciones establece el Sistema -Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante \'JI cu¡;il se 
estableció el Sistema Electrónico de SólicitL.1des de Interconexión (en lo sucesivo, el 
"SESI") ... ' 

VI.- Revisión bienal. El 27 d€J febrero de 2017 el Pleno del Instituto, en su IV Sesión 
Ex,\frn;xdinaria aprobó mediam'e Acuerdo P/IFT/EXT/270217 /119 la 'RESOL(J{;lóN 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTIT,UTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Sl_/PRIME MODIFICA V ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SE<?FOR DE TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN 
DE FECHA 6 DE MARZO DE ,2074,. APROBADA MEDIANTE ACUERDO 

- - 1 \ / 

- P/IFT/EXT/0603 74/!9' (en lo sucesivo, la "Revisión Bienal"). 

VII.- Procedimientos.de resoluciór¡ de condiciones de interconexión nq cbnvenidas. El 
11 de jul\ode 2017, el apoderado legal de Telcel presentó ante el Instituto, esCFitos 
mediante los cuales solicitó su intervención para resolver los términos, condiciones 
y tarifas que no pudo convenir con QualtE,JI, aplicables para el periodo del l de 
enero al 31 de diciembre de 2018 (en lo sucesivo, las "Solicitudes de Resolución"). 

Las Solicitudes de Resolución se admitieron a trámite asigrlándoles los números de 
expediente IFT/221 /UPR/DG-RIRST/082.110717 /ITX e . IFT/221 /UPR/DG
RIRST/083. 110717 /ITX. Ahora bien, toda vez qwe los procedimientos iniciados de 

,- - - - / '· :' ' 

manera Tndependiente por Telcel en contr_g_de Qualtel, tienden.al mismo efecto, 
en términos del artículo 45 de la Ley Feder.al de Procedimiento Administrativo (en lo 
sucesivo, la; "LFPA") y 73 del Código Federal de Procedimientos Civiles•(Eill lo 
sucesiv9, el "CFPC"), ordenamientos de aplicaéi\)Í'l'supletoria en términos del 
,artículo 6, ,fracciones IV y VII, de~la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
{Radí~difusión (en lo.sucesivo la "LFTR").' y sjéndo legalmente factible, se ordenó la 

acumulación del más nuevo al más antiguo tal como lo dispone el artículo 72 del 
CFPC, quedando~acumulados en el procedirr'iiento administrativo iniciado por 
Telcel en contra de Qualtel identificado. con 'el número d~ expediente 

)~T /~21/UPR/DG-RIRST/082.110717 /ITX. 

El procedimiento fue sustanciado en todas y cadq una de sus etapas en estricto 
apego a lo establecido en el artículo 129 de la LFTR. Lo cual se encuentra ~ 
plenamente documentado en las constancias que integran el expediente 
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administ.rativo en comento,: mismo que ha est.ado en todo momento a disposición 
de las partes, las cuales tienen pleno <;:onocimiento de su contenido. 

Es así que con fecha 6 y 7 de noviembre eje 2017, el Instituto notificó a Telcel y 
Qualtel, respectivamente, qu~. el procedimiento guarooba estado paro que el 
Pleno del Instituto dictase lo resolución correspondiente. 

VIII.- Ejecutoria del amparo en revisión AR .. HG0/2015. tliledianté~jecutoria de fecho 16 
de. agosto de 2017 correspondiente al amparo/ en revisión A.R. 1100/2015, la 
Segundo Sala de la Supremo Corte de Justicia de lo Noción, resolvió amparar y 
proteg"'.r o Radiomóvil Dipso, S.A. de C.V. en contra de los artículos 13 l, segundo 
párrofd inciso a), y párrafo tercero; Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto transitorios, 
en los porciones referidos en lo propia -ejecutoria, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, poro los efectos precisados en la sentencia. 

IX.- Publicación de los Condidones Técnicas Mínimc;Jsy las Tarifas de Interconexión para . 
el año 2018. El 9 de noviembre de 2017 se publicó en elDOF el "ACUERDO mediante 
el cual el Pierio del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 
Condiciones Técn{cas Mínimas para la intercon,exi6n entre concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las Tarítas de. 
Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de 
Interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 37 dtf dicierrbre de 2078''. 
aprobadornedianteAcuerdo P /IFT /02lll7/657(enlo su.cesivo, el "A(;uerdo de CTM 

y T orifas 2018") . 

.. En virtud de los referido~ Antecedentes, y 
. ! 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De confor.midod con l0s artículos 6, apartado B 
fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Pol(tico de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, lo "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objEJto r~gular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión eh el 
ámbito de las atribuciones que le confiere lo Constitución y en los términos que fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. 
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Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
- / 

del Instituto está fac;ultado, de manera exclusiva e indelegable, pa~a resolver y 
establecer los términos, condiciones y tarifqs de interconexión que rlo hayan podido 
convenir los cd>ncesionarios respecto dé sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención. ~-

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicádos,(el Pleno del 
Instituto es competente Pü!a5Jmitir la presente Resolución que determina los términos, 
.condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público. El artículo 
6, apórtado B, frGlcción ll

1
de la Constitución establece que las telecomunicaciones~on 

servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado de garantizar que se presten 

- ·~ 

en condiciones de competencia, calidad, plu-ralidad, cobertura universal, interconexión, / 

convergencia, continuidad, .acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

-Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomuni~acionf3s son servicios públicos de interés general; y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberqnía de la Nación 
y garantizar ~u _eficiente prestación. Para tales e;fectos, el lnstiiuto establecerá 
condiciones de éompetencia·efectiva en-la prestación de dichos servicios, en términos 
de lo establecido en los artículos_ 7, 124 y 125 de la LFTR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interconexión e interoperabilidad.de sus redes, contenida en el artk)JIO 124 
de la LFTR; (ii) la obligación de11os concesionarios de redes públtcas de interconectar sus 
redes de conforrYJidad con lo establecido en el artículo-125 de la LFTR, y (iii) que dicha 
interconexión se realice én condiciones no dfs<\irhinatorias, transpórentes y basadas en 
criterios objetivos. - ·- · /-

\ 
Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios que operen redes públicas. de telecomunicaciones, deberár 
.interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 

/ / . 
-sesenta días naturales cohtodos a partir de que sea pre~entada la solicitud 
!correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
tienen la libertad de negociar los términos, condicione~ y tarifas de la interconexión; c;i 
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través del SESI, rri'ismos que deberán reflejarse en el convenio que al efe~to suscriban,. sin 
embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto para,que éste 
determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

' 

En consecuencia, en autos esfá acredifado que Telcel y Qualtel tienen el carácter de 
concesiona-ilos que operan una red pública de telecomunicaciones y que Telcel rBquirió 
a Qualtel el inicio de negociacic;nes para convenir los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión, según se desprende de los Antecedentes 1, 11 y VII de la presente Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Telcel y Qualtel están obligados a garan~za( 
1 -

la efiqiente interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, 
formalizando en todo caso, la ~us~ripdión del convenio respectivo que estidule los 
térmirlos, condiciones y tarifas aplicables. 

TERCERO.- Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015 por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 16 de agosto~ae 2017 la Segunda Sala_ 
de laSuprema Corte de Justicia de la Nación (en lo ~ucesivo, la "SCJN") dictó ejecutoria 
en el Amparo en Revisión 1100/2015, interpuesto por el apoderado legal de Telcel, eA--
contrade la sentencia dictada por la Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa 
Especializada en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaqiones, con' 
residencia en la Ciuq:lad de México y Jurisdicción en toda la República, de fecha 
dieciocho de febrero de dos mil quince, en el juicio de amparo indirecto 204/2014. 

La Segunda Sala de la SCJN consideró que el Instituto tiene la competencia originaria y 
exclusiva para fijar el régimen asimétrico relativo a las tarifas de interconexión' para el\ 
caso de terminación - de redes móviles, tratándose del agente económico 
preponderante (párrafo 137 de la ejecutoria). 

Ello significa que es la propia Constitución la que confirió al Instituto, de manEjra directa 
y no como resultado de una delegación 'Íegislativa, la competencia para legular de 
manera asimétrica Ó los participantes en los mercados de telecomunicaciones con el 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia 
(¡:yárrafo 76 de la ejecutoria); y que,dicha competencia es además exclusiva del 
Instituto, en virtud de que se trata de decisiones regulatorias de carácter técnico que 
de acuerdo con las mejores prácticas internacionales en materia de interconexión, son 
resultado de un ejercicio ponderado, de caso por caso, considerando el objetivo de 
desplegar medida:_jque garanticen de la manera más eficiente el desarrollo en 
competencia del 1 sector de las telecomunicaqiones (párrafo 120 de la ejecutoria). 
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Ahora bien, en dicha ejecutoria;, la SegÚnda sala de la SCJN res~lvió que la Justicia de 
/ 

la Unión Ampara y Protege a Telcel, para los ~iguientes efectos (párrafo 181): 

a) El !n,stífufq Federal de Te!ecamunícaciones, en los términos de la presente ejecutoría dej<;'rá de 
aplicar a Radíomóví! Dipsa el sistema normativo declarado ínconsfifucíonal. 

La inap!ícacíón de las citadas normas no puede recaer en persona dístin fa, a pesar de que formen 
porte del mismo grupo de interés f!COnómíco que ho sído declarado agente económico 
preponderante en el secforde !osfe!eeomunícacíones. 

Es decir, el Instituto debe dejar de aplicar a Telcel el sistema normativo declarado 
inconstitucional; el cual consiste en el inciso a) del párrafo segundo del artículo 131 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así corno cjel párrafo tercero del 
mismo artículo (párrafo 129 de la ejecutoria); en tal virtud, lb porción normativa 
declarada inconstitupional se cita a continuación: 

( 

"Artículo 131. 

( . .) 

b) Los agentes a los que se refiere el párrafo anterior, no cobrarán a los demás concesionarios 
por el tráfico quéfermine en su red y 

( . .) 

El !nsfitJto, prevía a determinar qwe un agenti9 económico preponderante ya no cuenta con 
dicho carácter o dejó de fener/dpartícípacíón a la que se refiere el párrafo segundo de (9Sfe 
artículo, deberá determinar si dicho agente cuenta con poder sustancia! en el mercado 
relevante de fermínacíÓn de llamadas y mensajes cortos. En caso que el agente cuente con 
poder sustancia! en el mercado referido, el Instituto resolverá si éste continúa en el régimen 
asimétrico establecido en el íncíso a) del párrafo segundo de este artículo o bien, si ie fijo uno 
tarifa asimétrica conforme a la metodología previsto en los párrafos segundo, teféero y cuarto 
del íncíso b) de este. aitícu!o." 

Asimismo se declararon inconstitucionales los artículós- Transitorios Sexto, Vigésimo y '' ' ( 

Trigésimo Quinto, en aquéllas porciones normativas en las que se \enga el objeto o 
efecto de aplicar el régimen de gfatuidad o tarifa cero al agente económico 
preponderante· (párr9fo __ 141 de 19/ejecu~bria), específicamente en las porciones" 
normativas que se citan ácontinuacióh:' '-

SEXTO. (..). Lo anterior sin perjuicio,, de lb prevísf°"!!n el Vígésímo Transíforío del pres(!Jnfe 
Decreto. 

VIGÉSIMO. ( . .)mismos que serán exigibles sín pf!rjuicío e independiente de que a lo entrada 
' ' ' ' ( 

en ' vigó~ de Ja Ley, ya hubiera determinado' Id- existencia de un agente económico 
preponderante .e impuesto medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 
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libre concurrencia de acuerdo a la fracción 111 del artículo éJctavo Transitorio del Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposicion6's de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 
y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

Yelecomuniéaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 

( . .} salvo tratándose del agente económico al que se refiere le párrafo segundo del artículo 
131 de la Ley en cita, al que le será aplicable el inciso a) del mismo artículo / 

/ 

TRIGÉSIMO QUINTO. 'con excepción de lo dispuesto Em el art[cu/o Vigésimo fransiforio, por el 
cual se encuentra obligado el Instituto Federal de Telecomunicaciones a aplicar el artículo 131 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión que se expide por virtud de este 
Decreto y demás que resulten aplicables en materia de !nferconexión en términos de la misma, 
(.). 

En tal virtud, y de conformidad con los alcances de la ejecutoria emitida por la Segunda 
Sala de la $CJN, el Instituto debe dejar de aplicar a Telcel el inciso a) del segundo 

1 ~ 

párrafo, así como el tercer párrafo del artículo l :i l.de la LFTR, además de las' porciones 
normativas citadas <:je los artículos transitorios Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto, todos 
los cuales en su conjunto constituyen la prohibición para que el agente económico 

' 

preponderante pobre a otros concesionarios por el tráfico que termine,en su red. 

Cabe mencionar que en virtud de que la inaplicación de dicho s,istema r:¡ormativo no 
puede recaer en persona distinta, a pesar de qu_E7 formen parte ~el mismo grupo d.e 
interés económico que ha sido declarado agente económico pneponderante en el 

1 

sector de. las ... telecomunJcaciones .. la sentencia solo esapJi<::;ableaTeJceLporJoaueoo 
_se puede hacer extensiva a Teléfonos de México, S.AB. de C.V., ni a Teléfonos del 
Noroeste, S.A de C.V. 

Ahora bien, continuando con los efectos de la sentencia (párrafo 181 de la ejecutoria), 
la Segunda Sala de la SCJN lps definió en los siguientek términos: 

-b) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 28 de IÓ Consftfuctón 
Polífica·de!as··BtadosUnidos·MeXicanos·yoctavoTtanS!toríode!Decretode-reformacons11tuciona1· 

en materia de telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de-la Federación el once de junio 
de das mil frece, así como las disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, determinará Ja regulación asimétrica relativa a las tarifas de interconexión por IQ· 
terminación de tráfico en Ja red de Radiomóvi! Dipsa, en su carácter de agente económico 
preponderante. 

e) Todos aquellos concesi?narios aue suscribíeron dcuerdos o _cc:nveníos de ínterconexíón con la 
aueíbsa, no podrán ser consfiefiídos al pago de compensacíones que, en su caso, pudíesen derivar ~ 
,de la determinación de tarifas por parte del Instituto v que es resultado de la inaplicación die la 
horma ímpuqnada. 
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d) A fin de salvaguardar la seguridad jurídica en el sector de las telecomunicaciones v preservar los 
acuerdos o convenios de interconexión celebrados entre Radiomóví/ Dipsa v los distintos 

_c,oncesíonarios, v con el objeto de no afectar a, los usuarios finales, las tarifas que determine el 
Instituto entrarán en vigor a partir del uno de enero de dos mí! dieciocho v deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación en los términos de lo dispuesto por el artículo/31 de la LevFedera! 

1 

de T e!ecomunícaciones v Radiodifusión, 

En la materia de la citada ejecutoria, cobran relt?vancia ios incisos b) y d) antes citados, 
ya que es en acato de los mismos que el Instituto deberá determinar las tarifas de 
interconexión aplicables a la terminación de tráfico en la red móvil del ·agente 
Elconómico preponderante. 

1 ' --"- '·.. -

Ahora bien, de lo séñalad0 por la SegLJnda Sala de lq SCJN se observa que, el Instituto 
debe determinar una regulación asimétrica tratándose de la tarifa de interconexión 
aplicable a la termincidón del tráfico en la red móvil del AEP, que debe establecer las 
tarifas que entrarán en vigor a partir del l de enero de 2018, y que además, esto se debe 

\ ·, 

realizar en términos de los dispuesto por el artículo 137 de la LFTR. 
' : 

En este punto e{pr~ciso tener en c~~nta lo que ola letra señala el menci,onado artículo 
137: / 

"Artículo 737 El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, /as condiciones técnicas mínimas y /as tarifas que hayan resultado de las metolio!ogías 
d€J costos emítídas por e! !ns'.iJuto, mismas que estarán vigentes eiz_el año calenda!io inmediato 

siguiente.' • . 

El artículo 137 de la LF.TR establece la obligación dEil Instituto de publicar er::i el últirr:io 
trf mestre del año las tarifas de' interconexión que estarán vigentes a partir del l de enero 
del a,ño siguiente, y quEi además las mismas deben corr,esponder a aquellas que hayan 
resultado de las metodologías de costos em,itid,as por el Instituto. 

A mdyor abundamiento"eTartículo 137 se debe interpretar de manera ari-nónica con lo 
señalado en el artículo 131 inciso b) de la LFTR que a la letra dispone: 

''Artículo 131. 
(. .) 

) 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. /~ 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías .naturales de las 
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redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
farífasf términ·os y/o condiciones-e_n consecuencia." 

(Énfasis añadido) 

Es decir, en el artículo 131 de la LFTR se establece la facultad y obligación del Instituto 
para determinar una metodología de costos que tome en cuenta las asimetrías 
naturales de las redes a ~er interc;onectadas, la participaciór,i de.mercado y cualquiifí' 
otro factor; y que dichas metodologías se deben utilizar para fijar las tarifas de / 
interconexión. 

Lo anterior se pE)rfeccionó mediante la publicación en el DOF el 181 de diciembre de 
2014 del "Acuerdo mec(iante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite id metodología para el cálculo de costos de interconexión 
de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlódifusión'" (en lo 
sucesivo, la "Metodología 

1

de Costos"), tal y como expresamente se señala en el 
lineamiento primero: 

"PRIMERp.- Los presentes 1!neamientos constituyen la Metodología pqro la elaboración de 
Modelos de Costos que servirán para el cálculo de los costos de los servicios de interconexión 
de conformidad cor la Ley Federal de Telecomunicoc(ones y Radiodifusión.,, 

Es así que en la mencionada Metodología de C9stos se establecen una serie de 
lineamientosm'edi()_nte los cuales eLlnstituto deberá construir los modelos de costos que 
servirán para el cálculo de los costos de los servicios de interconexión, y que por ende 
constituyen el marco regulatorio en la materia. 

. i 

En tal virtud, se considera que en estricto acatamiento a lo resuelto por la Segunda Sala 
de la 'SCJN, el. Instituto debe determinar la tarifa de interconexión aplicable a la 
terminación del tráfico en la redmóvil del AEP a través de la met~dología de costos a 
la que se refieren los artículos 131 y 137 ole la LFTR.' y en consecuenc,ia la misma debe 
calcularse a través de un modelo de costos construido c;Je conformidad con los 

/ _ lineamientos establecidos en la Metodología de Costos. 
~-· 

Lo anterior es plenamente consistente con lo determinado en el inciso b) de los efectos 
de la ejecutoria, fOda vez que la M'°'todología de Costos establece en su parte 
considerativa lo siguiente: 

1 Acu~rd9 PllFTIEXT/1612141277. 
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"Una asimetría más que debe ser tomodq en cuenta, es la propia existencia de un Agente 
Económico Preponderante, por lo que se. debe considerar este hecho en el momento en que 
se elaboren los m'odelos de costos, en el sentido de que la regulación fome en cuenta lo 
participación df! mercado, u otras variables como la fynencia de espectro radioeléctrico que 
le otorgan ven fajas al mencionado agente. 

' Es así que para reflejar las asimetrías, presentes en la industria de felf!comunicaciones en 
Méxic'o, y toda vez que por la n0 tura!eza del Agente Económico Preponderante, cuenta con 
ventajas competitivas para mantener su participación de mercado, la participación 

/-- / 

correspondíente a '!os concesíonaríos de té!ecomun!cacíones competídores debe tomar en 
cuenta este hecho por lo que para su medición se debe considerar aquel segmento de 
_/ / 

mercado que no es atendido por el mencionado agente." 

Mismo que se plasmó en el lineamiento Octavo de la siguiente mar;era: 

"OCTAVO.- En la elaboración de Modelos de Costos, se utilizará un .concesionario eficiente 
que considere una escala de operación que sea representativa ~e los operadores distintos al 
agente económico preponderante. 

\ 
J';ara la definición de la escala de opemción del concesionario eficiente se considerarán 
· variables relevantes en la prestación de seNiclos de te!ecq'munlcaciones, tales c9mo usuarlos, 

tráfico, disponibilidad de espectro y presencia geográfica. " 

Esto es, la Metodología.de Costos vigente permite determinar la regulación asimétrica 
relativa a las tarifas de interconexión ordenada por la Segunda Sala de la SCJN al 

---- , 

incorporar en el modelo de costos respectivo diversas variables como usuarios, tráfi~o, 
disponibilidrn::J de espectro, presencia geográfica, entre otras, que reflejan las ventajas 
en costos con las que c;:uenta el mencionado agente. 

' . 

La,determinación de la tarifa de interconexión por terminación ,en la red móvil del AEP 
partiendo de un m.odelo de costos construido con base en la Metodología de i;::ostos es 
consistente con la orden que dq aLJnstituto la Segunda Sala de la SCJN, todÓ vez que 
en su parte considerativa al analizar cuestión' de la compensación tarifaría al quejoso 
recurrenteén forma retroactiva, la citada ejecutorio claramente contempla un modelo , 
de costos que el Instituto habrá de emitir pdra la determinación de la tarifa que en.su 

caso resulte, en los siguientes términos: 

"164, De ahí que no pueda ser exigible por parte del preponderante la compensación 
tarifaría que, en su caso, (legase (! resultar como consecuencia de esta declaratoria de 
inconsfifUciona/idad y corl base en el nuevo: modelo de costos que el lnsfífufo emífirá en 
cuÍ7)plímíenfo a esta sentencia, pues ello llevaría a retrotraer !qs efectos del amparo a 
sitJaciones jurídicas regulares que se reo/izaron eriun contexto legal válido hasta c;ntes de/ 
esa declaratoria. 
(.) 

\ 

o 
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"168. De ahí que ni en el carácter de autoridad responsable, ni en el de autoridad 

encargada de ejecutar el cumplimiento de esta sentencia. pueda extenderse parte o la 
totalidad del efecto de cumplimiento de esta sentencia a los concesionarios que sean parte 
deN:Jcuerdo o convenio de interconexión en el que haya sidofstab!ecida la tarifa cero; 
obligándolos a la compensación tarifar/a é(ue llegase a resultar, de ser el caso. con base en 
el nuevo modelo de costos que el Instituto emitirá en cumplimiento a esta sentencia. 

( .. .)" 
¡', 

"178. Tales consideracionps, de ninguna manero presuponen que la determinación de ne¡ 
cobrar por la terminación de tráfico en la red del agente económiop preponderante

(régimen de gratuidad) se justifique a priori por los posibles beneficios q'-!e hubiere causado 
en el mercado; porque, de acuerdo con lo razonado en esta sentenc/JJ, tal determínacíón 
corresponderá en todo caso al instituto Federal de -Telecomunicaciones; el que deberá 
atender también al princlpk) constitucional de na/regresi'vidad en materia de derechos 
humanos y, según lo señÓ!ado por el Constituyente, a las condiciones y ei!otución del 
mercado de las telecomunicaciones en México, a la luz de un modela de costos que tome 
como parámetro a un bperador del mercado razonablemente eficiente yen atención q las 
mejores prácticas inte/nacio(lales; todo con el objetivo de incentivar mercados competitivos 
a fin de lograr el bienestar del consumidor. N 

(Énfasis añadido) 

Es decir, en la parte considerativa de la ejecutoria existen señalamientos expresos por 
parte de la Segunda Sala de la SCJN en el sentido de que corresponde al Instituto 
Federd de Telecomunicaciones ejercer sus tacult6des en la materia a efecto de 

. ejecutar el cumplimiento de la sentencia, y e_llo se deberá realizar con base en un 
modelo de costos que al efecto emita el Instituto, y que tome como parámetro a un 
operddor del mercado razonablemente eficiente y en atención a las mejores prácticas 
internacionales. 

Cabe mencionar que el análisis realizado en el presente apartado es congruente con 
lo ya resuelto por !apropia Segunda Sala de la SCJN dentro del Amparo en l}evisión 
726/2016 cuando analizó la constitucionalidad del artículo 137 de la LFTR y que al 
interpretarlo señaló lo siguiente: 

"La norma aquí reproducida (Artículo 137) señala que el instituto Fede;-ol de 
Te/ecomunzcacipnes deberá publicaren el Diario Oficial de la Federación.en elúitimÓtrimestre 
de ccxiq ano (oCtubre a diciembre), las condiciones té9nicas mínimas, así como las tarifas que 
hayan resultado de las metodologías de costos previamente emitidas por el propio instituto, las 
cuales estarán vigentes en el año calendario inmediato siguiente. 

Esto es, encaso de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones deba calcular las tarifas de 
interconexión que no fueron convenidas por los concesionarios, empleará para ello un modelo 
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, de costos, el cual contiene el enfoque utilizado y el operador tomado en consideración para 
'el cálculo' de las tarifas, Ja unidad monetaria en que se calcularán, Jos elementos técnicos y 
económicos de los servicios de interconexión. que serán fom.ados en cuenta, entre otros 

1 ' ' 

asp€fctos. ' 

Dichb modelo de costos, consiste en el marco r"'ferencia/ en que se basará el Jhsfifufo Federal 
de Telecomunicaciones para el cálculo de tarifas, esto es, Ja serie de datos que serán tomados 

en consideración para la resolución de los desacuerdos en materia de ir¿te/conexión..: 
\ 

'. 
A partir de tal modelo de costos, duran fe el ú/fimb trimestre del año, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones publica las tdrifas de interconexión que aplicará durante el siguiente año 
para la reso/ución~de desacuerdos en mater¡_q:de interconexión entre conceslofiarios, º 

' ' ' 

Es dE)Cir, la Segunda Sala de la SCJN al referirse a las tarifas que el Instituto debl3rá 
publicar en el último trimestre del año en cumplimiento al artículo 137, consideró que el 
Instituto deberá calculartas empleando para ello un ~odelo de costos, el cual consiste 

\ ,' i 

en el marco referencial ,en que se basará el Instituto pqra el cálculo de las tarifas de 
interconexión, y que a partir del miSmo publicará durante el último trimestre del año las 
tarifas de interconexión que aplicará durante el siguiente año para la resolución de 
desacuerdos en materia c:Je interconexión ente concesionarios. 

'· En, virtud de lo anterior SE) considera que la tarifa de interconexión aplicpble a la 
terminación del tráfico erí~a red móvil del AEP debe calcularse a través de un modelo 
dé costos construido de conformidad;con los lineamientos establecid.os en 19 
Metodología de Costos, que tiene como fundamento los artículos 131 y 137 de la LFTR, 
con lo cual se cumplen los objetivos señalados por la SCJN en el sentido de ún:modE¡lo 

'•, : 1 '---- ' .' 

de costos que tome como pprámetro a un operador del mercado razonablemente 
eficiente y en aténción a las mejores prácticas internacionales, lo anterior quedó 
expresamente en loconsiderado por el P(eno cuando emitió la metodología de costos 
incrementales puros toda vez que señaló lo ;;iguiente: 

' \ ·,I 

"Es importante mencionar que en el ámbito internacional existe una importante tendencia d la 
' ' determinación de Jos costos de interconexión por terminación de voi,me,dianfe el enfoque de 

Costos Incrementales de Largo Plazo Puros, a manera de ejemplo se menciona el 
pronunciamiento realizado por la Comunidad Europea en el sentido de Ja utilización de cosf05 
incrementa/es puros para el cálculo de Jos costos de: infercorzexión. De manera general Ja 
Recomendación señala que para el 31 de diciembre de 2012: \ 

• 

• 

' ', ·., 

Las autoridades Nacionales de Regulación deberían establece/ tarifas para 
terminación de llamadas en redes fijas y hóviles basadas en Jos costos incurridos por 
un operador eficiente. , 
La evaluación de los costos efk;:ienfes se debería basar en Jos costos corrientesy r/n el 
uso 1de un modelo de costos.de abajo hacia arriba (bottom-up) de, cost9s 

\ 
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incrementales de largo plazo puros que se elabore siguiendo los principios señalados 
en la recomendación, " 

- ~ 

Asimismo, el establecer Id tarifa de terminación con base en un modelo de costos 
permite acceder a un insumo ofrecido por el AEP y necesario para el resto de los 
concesionarios de la industria a niveles que permitan alcanzar el objetivo de incentivar 
mercados competitivos a fin de lograr el bienestar del consumidor. 

Lo anterior, ha sido ampliamente abordado en la literatura económica en la que se 
señala que los preCios de los servi~ios findies están ,directamente relacionados con los 
costos de los insumos qué se emplean en su producción, de tal forma que un mayor, 
precio de los'.insumos se trdduce en mayores precios de los bienes o servicios finales; de 
esta forma menores tarifas de interconexión promueven una estructura tarifaría más 

' / ; 

eficiente con menores precios que incentivan el crecimiento de la demanda del 

servicio. 

Esta misma relación ha,2ido encontrada de forma empírica, a i\nanera de ejemplo se 
señala que en un estUdio realizado de manera conjunta entre la extinta ComisiÓh 
Federal de Competencia y la Organización para la Cooperación y el Desmrollo 
Económico (en lo sucesivo la "OCDE")2 se encontró que tras realizar un análisis 
transversal entre los países de la OCDE se observaba que una reducción de l % en la 
tarifa de terminación móvil reduce en 0,69% y 0,26% el precio promedio los preci6s de la 
telefonía móvil y fija, respectivamente, manteniendo cof¡istantes el ingreso per cápita y 
la penetración, 

En el mismo sentido .. CastañeG1.a3 encuentrq que existe una alta correlación entre los 
precios eje \os servicios finales fijos y las ta;ifas de interconexión móvil; en su estudio 
obtie¡ie los precios de las canastas de la OCDE para consumo bajo, medio y alto 
residencial, 

En otro estudio realizado por Grdwitsch, Marcus y Wernick4 se revisó la experiencia 
europea, utilizando métodos econométricos para estudiar el impacto de las tarifas de 
terminación móvil en el precio minorista y en la demanda de 61 operadores móviles en 

' ' --

16 países europeos en el período comprendido de 2003 a 2008, encontrándose que:, 

\ ' . 2 CofE?CO (Comisión Federal de Competencia), 2009. Recomendaciones sobre el morco regulatorio de la interconexión 
en · telecomunicaciones · a fin de promover mayor competencia en el SS1Ctor. 
https://www.oecd.org/daf / compet1tion/ 45049465.pdf 
3 Castañeda, A, (2010), Evolución de las telecomunicaciones a partir de la privatización de Telmex. En M.ícroeconomía. 

El Colegio de México,~- 77-122. 
4 Growitsch, C., Marcus, J.S., y Wernick, C., (201 O) The Effects of Lower Mobile Terrnination Rates (MTRs) on Retail Price 

and Demarid. Communications & Strategies, 80, 4th Q. 2010. 
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• Tarifas de terminoción móvil\inferiores tienden a resultar en un precio de venta 
más bajo, coni.Jn s;oeficiente altamentE). significativo de O. 71. 

·,, 

• Tarifas de terminación móvil infEJriorertienden 6 dar lugaf a un mayor consumo 1 

de servicios nióvlles en términos de minutos de uso mensuales por ¡;uscripción. 

Los autores concluyen que los esfuerzos para impulsar a las tarifas de interconexión por \ 
terminación móvil a niveles más bajos son apropiados y tenderán a aumentar el 
bienestar del consumidor. 

· 'Áhora bien es imp9r:tante señalar que el Instituto ha dado pleno cumplimiento a la 
ejE\CUtoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015, por la Segunda Sala de la 
Supremci'Corte de)usticia de la Nación, toda vez que en el Acuerdo de CTM y de Tarifas 
2018, se determinaron las tarifas del servicio de interconexión de terminación de voz bajo 
la modalidad "El que llama paga", y del servicio de mensajes cortos en la red móvil del 
Agent¡? Económico Preponderante, con base en la Metodología de Costos. 

' ' ! 

Es importante precisar que dichas tarifas serán aplicables por Telcel para los servicios de 
interconf?'xión por la terminación de tráfico en su red que presta al restó de los 

1 ---

concesionarios, sin que sea necesario que medie algún procedimiento de desacuerdo 
y sin que sea necesaria la intervención del Instituto para resolver el diferencio que se 
pueda suscitar. 

La aplicación de una tarifa por terminación de tr~fico en la red de .Telcel, sin que medie 
un desacuerdo es plenamE;mte consistente con la Ejecutoria dictada en el Amparo en 
Revisión 1100/2015, ' toda 

1
,vez que proceder de una manera diferente implicaría 

desacatar la sentencia, y seguir aplicando .a Telcel el sistema normativo declarado 
\, ioconstitucional. 

' 1 

Asimismo, en el inciso b) de los efectos de la sentencia la Segunda Sala de la SCJN 
' '• 

determinó que sería el Instituto quien determinaría la regulación asimétrica en tarifas de 
interconexión por la terminación cJe tráfico en la red de Telcel en su carácter de agente 
económico preponderante; y en el inciso d) 1de los señaldi;:Jos efectos, se estableció que 
las mismas er;itrarían en vigor a partir dél l de enero de 2018. 

1 

En este punto es preciso mencionar que con posterioridad a la emisi~n de la LFTR 
diversos concesionarios han solicitado a través de! sus diferendos~e interconexión que 

' el Instituto ratifique o determine las tarifas de intercon6)xióh aplicables al tráfico públic9 
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conmutado (originación, tránsito y terminación) prestado por el agente económico 
preponderante, é110 a fin de que ambas partes tuviese.n certeza acerca de las tarifas 
aplicables en el intercambio de tráfico, au~ cuando el 'AEP debía aplicar las mismas sin 
mediación de un desacuerdo. · 

En concordancia con lo anterior, a efec;to de otorgar a las partes certeza sobre las tarifas 
\ ' 

aplicables en el intercambio de tráfico 'con la red de Telcel, se hace necesario precisar 
en el presente proce.._d_imiento que la tarifa por terminación de tráfico (voz y SMS) en la . 

' red de Telcel serán las determinadas por el Instituto en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. 

Lo anterior con independencia de Telcel en su carácter de AEP .de cumplir con la 
regulación aplicable, i~cluyendo la obligación de oYrecer a los concesionarios que así 
se lo soliciten los térmirios y condiciones establecidos en el Convenio Marco de 
Interconexión aprobado rr1ediante Acuerdo P/lf"T/011117 /656. / 

CUART0.- Valoración de la~ pruebds ofr~cidas por las partes. En términos generales la 
prueba es el medio de demostración de la realidad de un hecho o de la existenciade 
un aéto, Es así que dentro del prÜ{::edimiento de mérito, Id prueba cumple la siguiente 
función: i) fija los hechos materia del desacuerdo y, ii) genera certeza acerca de las 
afirmaciones y alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la LFPA y el CFPC, establecen que en.los procedimientos administrativos se 
admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional de la$ autoridades. Asimismo, 
establece por cuanto a su valoración, que la autoridad goza de la más amplia libertad 
para hacyr el análisis de las pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, 
y para fijar el resultado, final de dicha valuación. 

En tal sentido y en virtud de que Telcel no presentó pruebas, el Instituto valora las 
pruebas aportadas por Qualtel en los siguientes términos: 

4. l Pruebas ofrecida por Qualtel 

i. La instrurtental de actuaciones, consistente en lo actuado dentro de los 
, procedimientos administrativos con números de sofrcitudes IFTlUPR/4235 e 
IFT/UPR/4237 del SESI, se les da valor probatorio al constituirse dicha prueba con 
las constancias que obran en los sumarios y en términos del principio ontológico 
de la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. 
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ii. La presuncional legal\y humana, en todo lo que se derive de las actuaciones y 

le favorezca, se le da valor probatorio en términos del artículo 218 del CFPC al 
ser ésta la. consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probad<as al( · 

momento de hacer la deducción respectiva. 
/ 

i 
,_ ' -- ' ' \ ', 

QUINTO.e Condiciones no convenidas sujetas a Resolución.- En las Solicitudes de 
Resolución, Telcel plantea los siguientes términos, condicion€'s y tarifas de intercoriexiófl 

; que no.pudo convenir con Qualtel: 
'· ' 

a) Determinar las tarifas de lr:terconexi<?n que Telcel deberá pagar por servicios de 
terminación de tráfico público conmutado en la red de servicio local fijo de 
Qualtel durante el periodo que comprend,e del l de enero al 31 de diciembre de 
2018. 

b) Determinar las tarifas de Interconexión que Telcel deberc'rpagar por servicios de 
intercambio electrónico de mensajes cortos en la red de servicio loctal fijo de 
Qualtel durante el periodo que comprende del l de enero al 31 de diciembre de 

2018. 

/ 

Por su parte, Qualtel en sus escritos de manifestaCiones presentados el 22 de agosto-de 
.2017, plantea el siguiente requerimien'to: 

c) Determinación ·~e la tarifa por servici9s de terminació~ del serv1c10 loc¡al en 
usuar}os móviles que Telcel pagd\á a Qualtel .'por minuto de intercor+exión 
conforme a las disposiciones legales, reglaméntarias y administrativas aplicables 

; y cor1 base en la metodología Cálculo de Costos Interconexión, para el per~do 
' comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2Ql 8. 

' d) Determinación de la tarifa por servicios de interc9mbio electrónico de mensajes 
cortos que :Telcel pagará a Qualtel conforme' a las disposiciones legales, 
reglan)erítéÍr¡as y ad~inistrativas aplicables y con base en la metodologíá Cálculo 

/ ' 
de Costos Interconexión, para el periodo comprendido entre el l de enero al 31 

de diciembre de 2018. , , 

En ese sentidQ'. de la condiciór:i plan:eada en el inciso c) mediante la cual Qualtel solicita 
se determine la tarifa por terminació¡;i del Servicio Local en usuarios /móviles, de 
conformidad con el Titulo de Qonce~ión otorgado el 3 de junio de 1998 y sus 
modificaciones, no se desprendEl que sea un operador que cuente !con autorización 

' 
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para prestar servicios locales móviles o que cuente con una red local móvil5
, por lo que 

este Instituto considera improcedente dicha condición. 1

1. 

, Cabe señalar, que la condición planteada en el inciso d) queda comprendida en la 
' ' ! 

condición identificada qon el inciso b), por lo que en las consideraciones que este 
Instituto emita al respecto, dichbs condiciones se atenderán de manera conjunta. 

', 
En virtud de lo an.ferior, las ctondiciones no convenidas plantéadas por los partes que el 
Instituto resolverá son: 

/a) Tarifa de interconexión que Telcel deberá pagar a Qualtel p6'r el servicio de 
termindción del Servicio Local E¡n usuarios fijos, para el periodo comprendido del 
l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

b) Tarifa de Interconexión que Telcel deberá pagar por servicios de intercambio 
electrónico de mensajes cortos en la red de servicio local fijo de Qualtel para el 
periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

Toda v'ez que en las mdnifestaciones \y alegatos de la parfes no)surgieron puntos 
adicionales, o manifestaciones generales que analizar, en términos del artículo 129 de la 
LFTR se procederá a resolver sobre las condiciones no convenidas. 

l ,- Tarifas de Interconexión . 

. . Argumentos de las partes 

En las Solicitudes de Resolución, Telcel manifiesta que con fecha 9 de mayo de 2017, 
solicitó formalmente a Qualtel el inicio de negociaciones para acordar las tarifas que 
deberá pagar Telcel por los servicios de terminación de tráfico publico conmutado en 
lq red de servicio local fijo de Qualtel durdnte 2018, así como la tarifa de Interconexión 
que Telc<;iil deberá pagar por servicios de intercambio electrónico de mensajes cortos en 

. la red de servicio local fijo de Qualtel para el mismo periodo., 
1 ' 

Por otro lado, en su escrito de alegatos presentado el 23 de octubre d<::; 2017, Telcel 
manifie·sta que Qualtel no se encuentra habilitado legalmente para prestar el servicio de 
mensajes cortos a usuarios finales,' debido a lo siguiente: i) el título de concesión de 

. ' 

<;¡ualtel no lo a',utoriza para prestar el servicio de intercambio electrónico de mensajes 
cortos: ii) ~I servicio de intercambio de mensqijes cortos entre concesionarios móviles es 

5 De igual manera, d~ la revisión a los expedientes no se despr8,ndf3 que QUoltj31 opere como ,o,perador Móvil Virtual. 

17 

/ 



un servicio que se ha venido prestando entre concest6~arios móviles.y no fijos como es 
el cqso de' Qualtel y; iii) Qualtel no cuenta con usuarios activos a los que actualmente 
preste el servicio de SMS dentro de su propia red, ni ha acreditado los términos en los que 
supuestamente lopre;;ta, siendo ello relevante pues permitirá esclare{er que se trata de 
un servici.o entre dsucÍrios y no A2P. \ 1 

' . 
' / ' _, 

Por su parte, en los escrit.os de manifestaciones, Qualtel señala que las tarifas se 
determinen con base en la Metodología Cálculo Costos lnterconexión,;para el periodo 

comprendidÓ entre el l de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018. 

Consideraciones del Instituto 

En pr;merlugar, r~\pecto al señalamiento de Tele~ de que únicamente s~llcita la tarifa 
para el servicio de mensajes cortos en la red de Qualtel pm.qulse vio obligada a suscribir 
un Convenio de Interconexión para dicho servicio, este Instituto señala que el artículo 
125 de la LFTR establece que los concesionarios que operen redes pútllicas de 
telecomunico,:iciones estarán ob~gados a interconectar sus redes con las de otros 
concesionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes, basadas en criterios 
objetivos y en estricto cumplimiento a los planes que en la materia establezca el Instituto. 

Asimismo, la fracción 1 del artículo/118 de la LFTR, dispone que los concesionari~s que 
operen redes públicas de telecomunicaciones deberán intercone~td de manera 
directa o indirecta sus redes con las de los concesionarios que lo soliciten, por medio de 

\ servicios de tránsito que provee una tercera red y abstenerse de realizar actos, que la 
retarden, obstaculicen o cjue impliquen que no se realice de manera eficierte. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 124 de la mis111a ley, dicha interconexión se 
realizará en estricto-cumplimiento p los planes técnicos fundamentales que al efecto 
emita el Instituto. 

En este.sentido, el artículo 133 de la LFTR señalo que la prestación de todos los servicios 
'\ 

de interconexión señalados en el artículo 127 de la propia ley será obli,,gatoria para el 
agente económico preponderante, mientras que el artícu,lo l 2Z_¡;Jn su frbcción 1 señala 
que el servicio de mensajes cortos es parte integrante de los servicios de interconexión. 

~n ··, tal virtud, . se observa que la intercq~exión de las redes públicas de 

telecomunicaciones es una pbligación y un' derecho de todos los concesionarios, por lo 
que no se requiere mayor requisito que tener este carácter y que el concesionario 
solicitado esté obligado a proporcionar el SlO)rvicio correspondiente. 

8 
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Ahora bien, respecto a los argumentos vertidos por Telcel, Bn el sentido de que Qualtel 
no cuenta con un título de concesión que le permita presta/el servicio de mensajes 
cortos al no contar con la autorización de este Instituto para' prestar servicios adicionales, 
se señala que el 19 de junio de 2014, el Instituto autorizó a Qúoltel para prestar el servicio 
local fijo, !aventa o arrendamiento de capacidad de la Red, la comercialización de la 
papacidad adquirida, respecto de otras redes públicas de telecomunicaciones, y el 

/arrendamiento de líneas o circuitos dedicados, como adicionales a los t;omprendidos 
en el título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones de fecha 3 de junio de 1998. 

En ese sentido, en el Anexo "D" del título de concesión de s;iualtel, numerC;iles D.1.5., D. l .6 y 

D. l .7. se definen los siguientes térmiri)os: 
• 1 

"D. 7.5. Servicio local.· aquél par el que se conduce tráfico público conmutado entre usuarios 
de una misma c/fntral o entre usuarios de centrales que forman parte de un mismo grupo de 

: centrales de servicio local que no requiere de lamarcación de ~n prefijo de acce;o de larga 
distancia, Independientemente de que dicho tráfico público conmutado se origine o termine 
en, una red púb(ica de telecomunicaciones alámbrica o /nalámbrica, y por el que se cobra 
una tarifa independiente de la distancia;" 

\ 
D. 7.6. Servicio fijo de telefonía local' servicios de telecomunicaciones prestado por un 
concesionario a sus usuaríos de eC;C/!pos terminales que tienen --una_ ubicación geegráfica 
determinada mediante la con,ducción de tráfico telefónico públicb-cohmutado dentro de un 
Área de servicio local por el qué se cobra una tarifa independiente de la distancia y 

D. 7.7. Tráfico público conmutado: toda emisión, transmisión o recepción de signos, 1 sena/es, 
/datos, escrítos, im)genes, voz, sonidós o informdción de cualquier naturaleza que se efectúe 

a través de una red pública de telecomunicaciones que utilice para su enrutamiento tanto, 
centrales como numeraclon asignada y admir¡istrada por el lnstltutlY de conformidad con el 
Plan Técnico Fundamental de Numeración." 

) 
/ 

Ahora bien, la fracción LXIX del artículo 3 de la LFTR define1 el "Tráfico" de la siguiente 

manera: 

\ ·., ¡' 1, , 1' 

Tráfico: datos, escritos, imágen!3s, voz, sonidoso Información de cualquier naturaleza que circulan 
por una red de tEÍ/ecomunlcaclones,· 

Esto es, la· autorización otorgad<¡J a Qualtel se refiere a la prestación del servicio local por el 
que se conduce tráfico público conmutado, en donde no se restringe a servicios de voz. 



/ 

! 

Ahora bien, el 5 de noviembre de 2014, el Pleno del lnstitLJto aprobó rpediante Acuerdo 
P/lEJ /051114/368, el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TÉLECOMUNICACIONES EMITE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE CONFfRMACIÓN DE CRITERIO 
PRESENTADA POR BBG COMUNICACIÓN, S,A DE C. V, EN EL SENTIDO DE QUE SU PERMISO 
PARA ESTABLECER, OPERAR V EXPLOTAR UNA COMERCIALIZADORA DE TELEFONIA PÚBLICA, 
;PERMITE TAMBIEN OFRECER EL SERVICIO DE ENVJQ V RECEPCIÓN DE MENSAJES DE TEXT0" 6

, 
• ' , 1 

en el cual estableció que la definicipn de Servicio Local no distingue entre voz y datos, ya 
'1 \ 1 i 

que solo se define. como la 'conducción del tráfico público conmutado, en una Red Pública 
' de Telecomunicaciones de un concesionario'tocal. Por lo tanto, se puede inferir que la 

comercialización del Servicio Local se presta indistintamente tanto para datos como para 
voz. 

Aunadd a lo anteriór, se indica que por lp que respecta al tráfico públicd conmutado, la 
fracción XXX de la Regla Segunda de las Réglas del Servicio Local, lo define de la sigui<;mte 

' ' . 
manera: 

\. ·~ Tráfico público conmutado.- Toda emisión, transmisión o recepción de signos, señale!ic 
r' datoy, escritos, lmárJ¡enes, v;:Óz sonidos o información de cuúlquier naturaleza que se efectúé 

a través de una red pública de te!ecomunicacio,nes que utilice para su enrutamiento tanto 
cen;(ra!es como numeración asignada y administrada por la Comis(ón, de conformidad con el 
Piar/ de Numeración;" ~' · ( 

'· 

/ ' '· En tal virtud, en la confirmación de criterio, se estableció que BBG podría ofrecer el 
' . 

servicio de envj9 y recepción de mensajes de texto, debido a que los servicios que la 
tecnülogía oo infraestructura de red que le proporcione un-Concesionario de Servicio 
Local le permite ofrecer voz y datos. por lo que requieren para su operación de líneas 
telefónicas sobre las cuales se curse tráfico,público conmutado. 

De conformidad con lo anterior, y dado que el 19 de junio de 2014, Qualtel quedó 
autorizada para prestar el se.rvicio local mediante su título de con¿esi<S_n de fecha 3 de' 
junio de [998, el cual como se señaló supra líneas, no distingue entre voz y datos, este 

' / Instituto considera que\ puede ofrecer el servicio d\3 . mensajes cortos, ya que es 
1 / ' ' - / 

considerado como tráfico público conmutado, misQ)o que es proporcionado a través 
de redes públicas de telecomunicaciones de concesionarios del Servicio Local. 

1 • 

Respecto al argumento de Telcel sobre que el servicio, de mensajes cortos 'es un servicio 
que se ha venido prestando entre eoncesionarios móviles, y no fijos como Qualtel, ya 
que sus redes cuentan con terminales idóneas para tal propósito, así como que Qualtel 
no cuenta (¡qn usuarios activos a los que actualmente preste el servicio de SMS dentro ' ', . 

6 http://opbs.itt.org.rrnLP.LlQlicdota/P IFT 051114 3Ó8.pdf 
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de su propia red, ni ha acreditado los términos en los que l1Js presta, se señala que dicho 
argumento es impreciso ya que técnicamente es factible ~ue una red fija proporcione 

...._____/ ,' 

el servicio de mensajes cortos a sus propios usuarios e incluso se interconecte a 
/ 

concesionarios móviles paró el intercambio de tráfico correspondiente a la prestación 
de dicho servicio. 

' \ 
Es así que existe un conjunto de estándares del Instituto: Eur©peo de Estándares en 
Telecomunicaciones (ETSI) sobre el SE¡rvicio de mE"Jnsajes cortos en redes fijas "Short 
Message Service for fixed networks" pcbra la solución basada en la implementación del 
seryicio en la red fija conformados por: 

/ ' 

ETSI ES 202 060-1 Part l Overview 
ETSI ES 202 060-2 P@rt 2 Architecture and functional entities 
ETSI ES 202 060-3 Part 3 lntegrated Services Digital Network (ISDN) access protocol 
ETSI ES 202 060-4part 4 lnterworking between Signalling System No.7 and Digital 
Subscriber Signalling System No. one (DSSl) 
ETSI ES 202 060-5 Part 5 Network access protocol 

En los cuales se establecen la arquitectura, las entidades funcionales necesarias, los 
protocolos, así como la arquitectura para la interconexión entre diferentes redes lo cual 
permite la implementación del servici7 de mensajes cortos e.n redes fijas. Es así que 
técnicamente es factible que una red fija p~da prestar el servicio de envío y recepción 
d.e mensajes cortos e incluso se interconecte con otras redes fijas o móviles para el 
intercambio de tráfico correspondiente a dicho servicio. 

1 \ ·1 -

Adicionalmente, si bien en México no existe evidencia de la prestación de este servicio 
1 

a través de redes fija'9, existen \{arios ejemplos en el ámbito internacional de diferentes 
operadores fijos que prestan dicho servicio, tal es el caso de British Telecom en'Reino 
Unido'. 

Ahora bien, es importante mencionar que I~ requisitos para llevar a cabo la 
interconexión han_sido establecidos en la ley y en las diversas disposiciones regulatorias 
vigentes, por le.que Telcel no se puede constituir en autoridad a efecto de lleyar a cabo 
verificaciones p'revias a sus contrapartes para determinar si es procl,dente uha solicitud 

\ 

de interconexión. 

Es decir, no es procedente negar la interconexión requiriendo una verificación previa de 
\ -·· ' 

Id: factibilidad técnica, la existencia ¡::le equipos idóneos O inclusive la existencia de 
' 1 ' ' 

7 https:/ /w~.btwholesale.com/pages/static/products-sérvices/wholesale-fixed-line-text.htm 
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usuarios, ya que, la interconexión en sí misma puede ser un requisito previo para que un 
concesionario pueda llevar a cabo el desarrollo de un plan d& negocios y la 
comercialización de un determinado servicio. 

En virtud de lo anterior se observa que eLtítu!o de concesión de Qualtel lo autoriza para 
prestar el servicio local, el cual, al no distinguir entre voz y datos, por lo que este lnstifüto 
considerd que Qualtel puede ofrecer el servicio de mensajes cortos. 

Asimismo, el artículo 133 de la LFTyR señala que la prestación de todos los servicios de 
interconexión señalados en el artículo 127 de la prdpia ley será obligatoria para ,'.?I 
9gente económico preponderante, mientras que el artículo 127 en su fracción 1 señala 
que el servicio de mensajes cortos es 'parte integrante de los servicios de interconexión. 

De lo que se concluye que en términos de los artículos 118 y 125 de la LFTyR Telcel está 
obligado ~ otorgar a <:Sualtel la interconexión para el servicio de mensajes corff)'s. 

Ahora bien, para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas 
de telecomunicaciones de Telcel y Qualtel, se debe considerar que la propia LFTR 
establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las ta~ifas de 
intercoliiexión. ' 

A tal efecto, el artículo 13 J de la LFTR dispone lo siguiente: 
_ _-/ , 

"Artículo 131. ( .) 

( .. ] _j 

b) Poro el tráfico quf[! termine en lo red de los demqs concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negocld,da l!bremente. / ,1 

' . 
El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condicion€(S de los 
convenios de Interconexión a---que se refiere el inciso b) de este artículo/ con baSe en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías ni'{tura/es de, los redes 
a ser interconectadas, la participación de_ mercqdo ,0 cualquier otro factoc fijando las tarifas, 
términos y/o condiciones en consf3!,Cuencia. / 
Las tarifas que determine el Instituto con base en dicho metodología deberán ser transparentes, 
razonables y en su cú¡;o, asimétricas, considerando la participación de mercado, los horarios de 
congestionomiento de aéKl, el volumen de tráfico u otras que determine el Instituto. 

Las tarifas déberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que -se 
interconecte no necesite pagar por comp017entes o recursos de la red que no se requieran para 
que el servicio sea suministrado. ( . .),, 
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En estricto. cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de, 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios! 
básicos qu_e se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 
la autoridad regul;dora al momento de elaborar los modelos ae costos que calculen 
las tarifas de inter<;;onexión. 

\, 

· En"este orden de1deas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 137 El instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre del 
año, lascondiciones técnicas mínimas y las tarifas gue hayan resultado de las metodologías de 
costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente." 

En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido/en el artículo 137, 
el Instituto publicó en el DOF el 9 de noviembre de 2017, el Acuerdo de CTM y Torifas 
2018, el cual contie~e las tarifas para los Servicios de lntercone,xión que han resultado 
de la Metodqlogía de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los desacuerdos 
de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al3.1 de diciembre del 

' 2018. 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos s.e derivan de la aplicación de una 
disposició~ad~inistrativa de c'Orácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el.1:xocedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito 
en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. 

En consecuencia, las tarifas_ de interconexión, obji3to del presente procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 
en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesarjo su 
reproducción en el cuerpo de:la presente Resolución. / 

En tal virtud, la tarifa que Telcel ;;Jeberá pagar a Qualtel, por los servicios de terminación 
del Servicio Local en usuarios fijos, será la sigujente: 

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

' 

Las tarifas ant~riores )o incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios 
para 16interconexión. 
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Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración 
real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la 
duración de' todas las llamadas completadas en el período de facturación 
C::orrespondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a 
dicha suma, por la tarifa correspondiente. ·. 

/ 

Asimismo, la tarifa que Telcel debJrá pagbr a Qualtel, poi los servicios de t~rminaeión en 
mensajes cortos (SMS) en usuCilrios fijos, será la siguiente: 

\ 

b) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 4Q18, $0,016082 pesos M.N, por mensaje, 

Las tarif<;is anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

Por otra.parte y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de interconexión 
determinadai por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 

' discriminatoria a los demás concesionarios·que¡ lo soliciten y que requieran servicios de · 
interconexion,, c;:apacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente poher la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para .. 
efectos de lo anterior y en términosde lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro'Rúblico . . 
de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

1 / 

/ / 

Lo anteribr, sin perjuicio de que Telcel y Qualtel formalicen los términos, condiciones y 
tarifas de interconexión que se ordenan a trdvés de la presente Resolución y a tal efecto 
suscriban et-correspondiente convenio. En tal sentido, dichc;¡s concesionarios, conjunta .o 
separpdamente, deberán inscribir el convenio <!Je interconexión en el Registro Público de 
Telecomunicaciones de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128, 176 y 177, 
fracción VII de la LFTR. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 28, párrafo . 
décimo quinto y décimo sexto d.e la Constitución Política de los Estados Unidos' 
Mexicanos; 6, fracciones IV y VII, 15, fracción X, 17, fracción I, 125, 128, ¡1~29, 131 in~iso b), 
176, 177 fracción VII, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de Teleco~unicaciones y 

' ,' 

Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 57 fracción 1, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 72, 73 y 218 del Códi6o Federal de Procedimientos Civile~; 
y 4 . fracción 1 y 6, fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, el Pleno deÍ Instituto Federal de,

1 

Telecomunicc:lciones emite los 
siguientes: ' 
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PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. deberá pagar a 
·. Qualtel, S.A. de C.V., por servicios de terminación del ServiC;io Local en usuarios fijos)erá 

la siguiente: 

a) Del 1 pe enero al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo i:X>rrespondif~mte a los puertos neces;arios para la 
interconexión. ' · 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

SEGUNDO.- La tarifa deilnterconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. deberá pagar 
a Qualtel, S.A. de C.V., por servicios de terminación en ~ensajes cortos (SMS) en wsuarios 
fijos, será la siguiente: 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.016082 pesos M.N. por mensaje. 

La tarifo anterior ya incluye el costo correspondiente o los puertos necesarios para la 
interconexión. 

/' 

TERCERO.- La tarifa de interconexión que Qualtel, S.A. de C.V., deberá pagar a 
RC!qiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. por servicios'de terminación del Servicio Local en usuarios 
móviles bajo la modalidad "El que llama paga'', s~rá la siguiente: 

' 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.028562 pesos M.N. por minuto de 

interconexión. • 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
intercónexión. 
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Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamados 
completadas en el período de facturación correspon?ien'Íe. medidas en segundos. y 
mL¡ltiplicando los minutos equivalentes adicha suma, por la tay,ifa correspondiente. 

' / 

Asimismo, la tarifa de interconexión que Qualtel, S.A. de C.V., deberá pagar a Radiomóvil 
Dipso, S.A. .de <:;.Y, por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios 1 

móviles, será la siguiente: 

1 ' ' ·, 

b) Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.00?269 pesos M.N. por mensaje. 

( La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los r;iuertos necesarios para la 
interconexión, 

CUARTO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que ) 
/surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 

su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
tarifas estcJblecidas;en la presente Resolución. RadiomóvilDipsa, S.A. de C.V. y QuÓltel, 
S.A. de C.V., deberán celebrar el c9nvenio de interconexión de sus redes públicas de 
'telecomunicc;iciones conforme a los términos y con(Jiciones determinados en los 
Resolutivos Pf<IMERO. SEGUNDO y TE.RCERO de Ja presente Resolución. Celebrado el 
convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente/Un ejemplar 

/ original o copia certificada del mismo a este Instituto Federal de Telecomunicaci©nes, 
para efectos de su inscripdon e~el Registro Público de Telecomunicaciones, dentro de 
los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 
128. 176 y 177, fraccióriVll de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusió~. 

QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3. fracc;ión XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Ra<;Jiodifusión, se hace del conocimiento de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. y Q1,mltel, S.A. de C.V., que la presente Resolución constituye un acto 
administrativo cfefinitivo y por lo tanto, procede ,.ante los Juzgado~ de Distrito 

' . 
Especializac;Jos en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunitaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicclón territorial en 
toda la República, el juicio de amparo indirectsi dentro del plazo de quince días hábiles 
contado a partir d.e que surta efeQtos la nqtificación de la p~esente Resolución, en 

" ', / 1 - -

términos del artículo 17 de la Ley de Amparo. Reglamentaria de l<:;Js artículos l 03 y l 07 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

/ 
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SEXTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. y Qualtel, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos de lo 
establecido en el artículo 129, fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

Gabri 1 Oswaldo Contreras Saldívar 
omisionado Presidente 

MariÓ Ger w Rangel 
Comisionado 

Javier J - rez ojica" 
Comisionado 

) 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

:i' \<<~ 
77~7---

Amlifó Cuevas Teja 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobado por el Pleno del ·Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLIX Sesión Ordinario celebrada el 24 
de noviembre de 2017, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía 
Lab_ardini lnzunza, María Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juárez Mojico y Art'üro Robles ,1 

RovCi10~ 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifestó voto en contra de la mef)_Ción de la modolidod<'el que llama pago", 
en relación con el Resolutivo Tercero. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó yoto en cbntra del Resolutivo Tercero, por lo que hace a resolve\la tarifa de terminación del 
servicio local en usuarios móviles. 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, .. 16 y·45 de la Leyfederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en IOs artículos l, r;-s·y 
12 del Estatuto Orgánico del lnstitutofederal de TelecomÜnicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/241117/759. 
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